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"Etica y política en Leibniz
1 Parte

Summary: In this first section 01 a two-part
paper we discuss some 01 Leibni: 's more impor-
tant political topics, namely: the utopia, the
scientijic character 01 politics, the ethicallegiti-
macy 01politics and the state, as well as the ori-
gin 01 the state. Two are the main ideas seleccted
for this essay: (a) for Leibni; politics is a practi-
cal instrument, not a demostrative science; (b) he
recognizes the existence 01 the state 01 nature,
which in its turn justijies the existence 01 the sta-
te as such.

Resumen: En esta primera parte del artículo
se discuten algunas de las ideas políticas más so-
bresalientes de Leibniz; a saber: la utopía, el ca-
rácter científico de la política, la legitimidad éti-
ca de la política y el Estado, y el origen de éste.
Dos ideas se resaltan para este resumen: (a) pa-
ra Leibni: la política es un instrumento operati-
vo y no una ciencia demostrativa; (b) el autor re-
conoce la existencia del estado de naturaleza, la
cual justijica la existencia del Estado.

1. Introducción 1

Saber qué significa para Leibniz la política es
una cuestión interesante de descifrar; tanto por su
particularidad como por los matices que adquie-
re. Las ambivalencias o -mejor expresado- los
contrastes tan marcados en su pensamiento hacen
que de él se tengan opiniones dispares. Por ejem-
plo, Bertrand Russelllo considera un filósofo po-
co sincero, un adulador de príncipes y princesas;
es decir, del poder.I Georg Lukács dice que en

Leibniz no se pueden identificar sus verdaderas
opiniones políticas 3 y, para José Ortega y Gasset,
el autor en estudio, en cuanto a su filosofía en ge-
neral, es un optimista+

La propuesta política de Leibniz, teóricamen-
te, se considera poco atractiva, por cuanto sus
ideas, en términos generales, no son generadoras
de otras novedosas y no brindan aportes signifi-
cativos a la historia del pensamiento político.>
Esto se explica por la defensa que hace del poder
existente en su época: la monarquía. Su política
resulta ser conservadora; sin embargo, en su pen-
samiento político se notan elementos progresis-
tas, muy atractivos y de gran actualidad. Es el ca-
so de la discusión sobre la tolerancia, las relacio-
nes internacionales y la conexión entre tecnolo-
gía o artes y el Estado.

En Leibniz se halla una intensa discusión so-
bre los temas que más preocupaban en el siglo
XVII, muchos de los cuales carecen de respues-
tas satisfactorias o son inconsistentes; he aquí
otro aspecto por el que se considera importante
clarificar su concepción política, es decir, por su
acción o práctica política por cuyo medio logró
influir en su época. En consecuencia, conocer
cuáles son las preocupaciones y los móviles teóri-
cos es de gran interés. Dicha característica hace
de Leibniz no sólo un teórico sino, también, un fi-
lósofo que ejercita lo que cree. Tal forma de hacer
filosofía cabe compararse con la actitud de pensa-
dores contemporáneos como Bertrand Russell.

La inconsistencia de las ideas y la variedad de
temas abordados por Leibniz no faculta para ha-
blar de una completa coherencia del sistema filo-
sófico leibniziano; sin embargo, no se pueden ne-
gar las interrelaciones existentes entre el sistema
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metafísico, la ética, el derecho y la política. Em-
pero, este tema no es objeto de estudio del pre-
sente artículo. Algunas relaciones con el sistema
metafísico se presentan por medio de cita a final
de página.

El estudio de las ideas políticas de Leibniz se
divide en dos partes. En la que se ofrece en este
artículo se resaltan temas tales como: (a) la pre-
sencia de una utopía, la Ciudad de Dios -un sím-
bolo de esperanza- que representa la finalidad a
la que se debe dirigir el Estado contingente; (b)
determinar la relación entre la ética, la política y
el derecho en Leibniz; (e) en este sentido, al pos-
tular Leibniz, la política como una ciencia, esta-
blecer cuál es ese carácter científico es de gran
interés. Leibniz oscila entre la posición de Aris-
tóteles, visto por el tamiz de la escolástica, y la
de Maquiavelo.

(d) Igualmente, se analiza la legitimidad ética
y legal de la política y el Estado. Sobre este últi-
mo, se resalta la importancia que reviste, para
Leibniz, fundamentar su existencia; a pesar de
ello, sus argumentaciones son confusas. (e) Ade-
más, se pretende determinar cómo, en Leibniz, la
discusión sobre el origen del Estado es de suma
relevancia, en cuanto se ve forzado a recurrir a la
noción de estado de naturaleza para justificar la
existencia de éste.

2. Realismo versus utopismo

Lo primero que debe valorarse es el reconoci-
miento de un realismo político en Leibniz.v Él no
cree en utopías; por el contrario, las considera
meras fantasías o quimeras. Se resalta, perfecta-
mente, esta opinión en dos ámbitos de problemas
que no hacen referencia directa a la política: (a)
la cultura, (b) la felicidad.

Desde el punto (a), Leibniz observa cómo la
educación, las escuelas, las ciencias y las artes en
Alemania están en decadencia, y remite a las pro-
puestas utópicas, que anteriormente ofrecieron
pensadores como Platón, en La República, y Ba-
con, en la Nueva Atlántida, las cuales resultan ser
"( ...) demasiado incomprensibles, lullianas o me-
tafísicas, en parte demasiado complicadas y peli-
grosas para el orden público ...".? Igualmente, en

el contexto de la formulación de proyectos sobre
la creación de las academias, la ciencia y la tec-
nología (artes), indica que él quiere acciones que
sean viables y no quiméricas.

En el segundo aspecto, se enmarca en un sue-
ño leibniziano de llegar a la plena felicidad, a una
satisfacción de todas las necesidades de los seres
humanos, pero dicha felicidad "( ...) sólo sería po-
sible a la humanidad si existiese comprensión, ya
que en realidad tal acuerdo y concordia se inclu-
yen entre las quimeras ...";8 a título de ejemplo: la
Utopía de Tomás Moro, la Ciudad del Sol de
Campanella y la Nueva Atlántica de Bacon.

A partir de esta actitud ante las utopías, se po-
dría considerar que a Leibniz tampoco le intere-
san las utopías políticas, él no desea embarcarse
en experimentar, incluso, imaginar nuevas for-
mas de gobierno. Este supuesto del rechazo de la
utopía política se refuerza si se considera que de
las formas políticas que presenta Platón, en el
Político, escoge la monarquía. En este sentido,
asume la realidad política de su época y opta por
10 existente; además, porque probablemente con-
sideró las consecuencias que podría tener para la
paz común la realización de esos experimentos
políticos. Con 10 anterior no se quiere justificar
su posición política, especialmente 10 tocante a la
idea de poder absoluto, la defensa de la monar-
quía y la nobleza, entre otros; sino que, simple-
mente, se pretende comprender mejor el pensa-
miento del autor.

Lo expuesto es sólo un aspecto por tomar en
cuenta en las consideraciones políticas de Leib-
niz. Recuérdese que él fue un empleado público
al servicio de las Cortes y la nobleza, desde esa
posición escribe y hace política.

Leibniz no prescinde del todo de la utopía; él
imagina una sociedad y Estado ideales, los cua-
les sirven de guía a la acción política. En este Es-
tado todas las acciones humanas se regirían por
el derecho público, es decir, habría una especie
de "comunismo de los bienes", si se puede em-
plear tal expresión.? Este Estado sólo correspon-
de a 10 que el llamó el Gobierno de Dios, a la
Monarquía Divina; figura que se encuentra en La
Monadologfa.l''

De la misma manera, considerado el universo
en su conjunto -así como un gobierno del mundo,
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según la suerte, el más poderoso es a la vez el
más justo; i.e., el poder y la justicia coinciden en
el mundo ideal, no así en el mundo contingente.
En consecuencia, no existe el derecho a la queja
-en otro término- a la rebelión. 11

El Gobierno Divino es el de las sustancias inte-
ligentes, i.e., de las mónadas, bajo la monarquía
divina.l/ Y, el gobernante del mundo divino es
Dios, quien posee el poder absoluto. Entre el mun-
do ideal y el real de la política existe un gran abis-
mo; no obstante, los humanos no tienen acceso al
gobierno divino porque "( ) todo resulta confuso
a nuestros ojos [y, no se] comprende el orden
universal".13 Esta ignorancia es parte de la dispo-
sición del universo, la cual es la más bella. 14

Los seres humanos sólo pueden aspirar a una
aproximación infinita al Estado ideal. Los indivi-
duos no están educados para la búsqueda de la
virtud general. Un Estado de abundancia de bie-
nes, y en donde la sociedad se encargue de repar-
tirlos, conduciría a que las personas vivieran a
expensas del Estado, lo cual llevaría al relajo,
puesto que no habría trabajadores, justos y bien
dispuestos. 15En todo caso, los hombres usan mal
la autoridad; además, es difícil conseguir la satis-
facción de todas las personas, puesto que cada
uno cree ver las cosas con absoluta objetividad,
es preferible, por ello, que cada uno se cuide por
su cuenta, y se libere al Estado de esa pesada car-
ga de velar por cada persona y la sociedad en su
conjunto al mismo tiempo. 16

3. El carácter científico de la política

En reiteradas ocasiones, Leibniz manifiesta
que la política es una ciencia. 17En general, pro-
pone que la ciencia de lo agradable es la medici-
na; la política es la de lo útil, y la ética es la cien-
cia de lo justo.18 Sin embargo, no parece tener tal
calidad o, al menos, no queda especificado cuál
es su sentido científico. La tesis por evidenciar
reside en que la política no adquiere las mismas
características que las demás ciencias demostra-
tivas -por ejemplo, la ética, el derecho o la lógi-
ca-; su carácter se asemeja más al instrumental,
es un medio para obtener el bien común y la feli-
cidad humana.

La política no tiene autonomía, siempre está
supeditada a alguna ciencia o en un nivel inferior
a la ética y al derecho. Sin embargo, no parece di-
ferenciarse de la ética o del derecho en cuanto
que los principios que las fundamentan parecen
ser los mismos. La política, al ser una ciencia de-
mostrativa, según los criterios de Leibniz, se ubi-
caría en el plano de lo teórico, dicho en otras pa-
labras, de lo formal. Empero, no es así, sino que
está más en el nivel de lo práctico, i.e., lo factual.

Sobre el asunto expuesto cabe aclarar, prime-
ramente, que en Leibniz la razón es una sola, y
ésta se expresa de diferentes maneras; podría
pensarse, consecuentemente, que existen varia-
das formas de racionalidad científica. En este
sentido parece seguir a Aristóteles, y se adelanta
a Kant.19 Se distinguen dos grandes tipos de ra-
cionalidad: (a) la que se vincula a la naturaleza
en general, (b) la que tiene relación directa con la
vida cotidiana del ser humano. En este punto com-
partimos con Guillén su idea de que Leibniz conci-
be la "( ...) ciencia no como un conocimiento par-
cial, sino genérico, absoluto, de realidad: cualquier
problema refleja la complejidad del universo ente-
ro ..." .20 Igualmente, se concuerda con el autor cita-
do, en que el método científico es ünico.U

Del mismo sentir es De Salas cuando afirma la
unidad del conocimiento a partir de la valoración
práctica de este mismo, tanto el teórico como el
práctico. El primero implica la realización del in-
dividuo; el segundo, la transformación del mundo
se asevera, por consiguiente, la existencia de una
continuidad entre la acción y la práctica.22

En varios escritos sobre el derecho y en "Los
elementos del derecho natural", Leibniz efectúa
la comparación entre las ciencias naturales y las
que podrían llamarse del espíritu; distinción váli-
da a partir del enfoque o el objeto al que se diri-
ge cada disciplina. Para Leibniz, en su tiempo, se
había avanzado en conocimiento y dominio de la
naturaleza, pero no en el conocimiento y el domi-
nio de la felicidad humana. No obstante, el pro-
greso en el conocimiento del mundo todavía no
lograba el dominio total de la naturaleza, a causa
de que la naturaleza se oculta y el ser humano no
hace lo máximo, por medio de la cooperación,
para lograrlo. En este sentido, la preocupación
que es válida para lo natural lo es para lo social:
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"(...) a la naturaleza le gusta ocultarse y los hombres
no se unen para combatir esa pertinacia de la naturale-
za, esta imperfección de la ciencia de la naturaleza se
extiende al orden político, en donde tampoco obran
conjuntamente en razón de que no acometieron el asun-
to con rectitud y no siguieron los verdaderos principios
de la política. Quienes ven este asunto desde el punto
de vista de lo útil saben que la ciencia de lo justo y lo
útil se implican recíprocamente, y que no es fácil que
nadie llegue a ser feliz en medio de desgraciados".23

Una vez aportadas las argumentaciones cita-
das Leibniz señala que no es de admirar que has-
ta ahora no se haya consolidado una ciencia de lo
agradable, ni de lo útil, ni de lo justo.24 Se inter-
preta que él reconoce que la política no es una
ciencia sino que debe aspirar a serIo. Por otra
parte, hay unas escasas afirmaciones de Leibniz
que reafirman que la política aún no es una cien-
cia. Asevera, en alguna ocasión, que en política
no se puede predecir; en otra, que esta llena de
misterios.P

La política nunca es citada por Leibniz entre
las ciencias demostrativas. Este tipo de ciencias
corresponde a las que no dependen de la expe-
riencia sino de definiciones, no parten de la de-
mostración de los sentidos sino de la razón; en
consecuencia, no están sujetas a la contingencia.
Entre las ciencias demostrativas están la ética, el
derecho, la matemática, la lógica y la aritméti-
ca.26 También, menciona que la política tiene
principios, los cuales son verdaderos; empero, ja-
más se enuncian aquellos que le son propios. Es-
tos principios se derivan, como se analizará en el
próximo apartado, de otras ciencias como el de-
recho y la ética.

La idea de Guillén-? de que en Leibniz exis-
ten dos planos extremos: (a) el formal, es decir,
el de lo teórico, en donde se ubican las ciencias
demostrativas, cuyos principios vienen de afuera,
de la región de la verdades eternas; y, (b) los he-
chos, o sea, lo real, la vida cotidiana. Pero es ne-
cesario que entre ambos polos haya un puente pa-
ra vincularlos, lo cual es muy sugerente para ser
aplicado a la política. Para el autor en mención,
en el ámbito del derecho la mediación le corres-
ponde a la jurisprudencia; sin embargo, subordi-
na la política a ésta.

Por su lado, De Salas piensa que las dos disci-
plinas (derecho y política) están vinculadas.éf no
obstante, ambas son diferentes.I'' Se argumenta
que la conclusión de Guillén -en tanto que la po-
lítica está subordinada a la jurisprudencia- no es
exacta. La política se ubica en el mismo nivel que
la jurisprudencia y se subordina, por un lado, a la
ética, por otro, al derecho. Si la política se ubica
en el mismo nivel que la jurisprudencia o la me-
dicina, como parece sugerir Leibniz en algunos
pasajes,30 es muy sugestivo concebir que ella es
un instrumento, una especie de técnica o arte por
medio de la cual se llega a alcanzar los fines de la
moral: el bien común y la felicidad.

4. La legitimidad ética de la política
y del Estado

La legitimidad de la política-'! se puede anali-
zar a partir de dos aspectos que remiten a su sis-
tema metafísico. El primero se relaciona con la
existencia de Dios, quien en última instancia le-
gítima la polftica.V el otro tiene que ver con la
fundamentación ética.

Habida cuenta de que Leibniz no formula los
principios que propiamente corresponden a la po-
lítica, cabe preguntarse, entonces, ¿de dónde pro-
vienen tales principios? Para él, están dados por
la ética. La política y la filosofía moral difieren
entre sí en virtud de su objeto. La primera apor-
ta los valores que sirven de guía a las acciones
humanas, brinda el sentido de deber u obligación
a fin de realizar lo mejor, i.e., es una forma del
deber. La política es el instrumento por el cual se
alcanzan los valores, busca la utilidad de todos
los individuos en compatibilidad con la utilidad
de la colectividad y se halla en el mundo de lo
contingente.

La ética y el derecho (derecho natural) se enla-
zan estrechamente, siendo así que, en ocasiones,
las dos se identifican puesto que son las ciencias
de lo justo, y en donde los principios resultan ser
idénticos. Cabe diferenciar entre los valores de la
ética y el derecho, en virtud de que éste es expre-
sión de la ética -noción divergente de la idea hege-
liana del derecho-o Esta disciplina consiste en po-
der hacer lo que es justo, es la potencia moral,
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proporciona las normas para juzgar las reglas y
las acciones. El derecho, mediante la jurispru-
dencia, recomienda a la sociedad el uso del dere-
cho naturaJ.33 Por tanto, derecho y política están
íntimamente relacionados, en cuanto que las ac-
ciones humanas se ejercen en un ámbito legal, o
lo tienen como referencia.

A pesar de las identificaciones que, en ocasio-
nes, hace Leibniz entre ética, política y derecho,
lo que le preocupa realmente es fundamentar los
principios de la ética y del derecho. Incluso, en
un texto de sus escritos políticos, escribe que pri-
mero hablará de los de la ética, y que en otro mo-
mento se referirá a los de la política, lo que nun-
ca hace.34

El elemento común en estas tres disciplinas es
la noción de justicia -en el trasfondo ,la idea de
bondad o el principio de lo mejor-o Para Leibniz,
la justicia y la bondad no son arbitrarias, ni rela-
tivas sino objetivas, son verdades eternas y nece-
sarias que pertenecen a la naturaleza de las cosas,
al igual que los números y las proporciones.J>

Es el caso de que, si bien Dios apetece lo que
es bueno y justo, no lo quiere por sus consecuen-
cias sino en sí mismo; i. e., Dios desea lo bueno
y lo justo no porque él lo quiere, sino porque lo
que apetece es bueno y justo,36 Esta manera de
concebir los valores morales como objetivos re-
mite de inmediato a la idea platónica del mundo
de las formas .. Las ideas de justicia y bondad
"existen" objetivamente en. un mundo al que
Leibniz denomina "la región de las verdades
eternas", la cual se localiza de alguna manera en
la misma mente de Dios.f?

Antes de seguir con la exposición, es impor-
tante aclarar brevemente qué entiende Leibniz
por justicia,38 la cual se asienta en el concepto
de equilibrio. Esta última idea hace referencia al
de armonía universal; no se trata de que la justi-
cia haga posible la armonía, sino de que ésta es
una expresión de la armonía universal.J? Desde
el punto de vista del derecho, la justicia es la
búsqueda de armonía.v' es decir, de equilibrio de
ámbitos y aspectos contrapuestos de la realidad;
por ejemplo, provecho propio y lucro ajeno, en-
tre la utilidad individual y la utilidad colectiva.
Sólo Dios es la expresión absoluta de la armonía
uni versal. 41

Otra forma en que se puede enfocar el concep-
to de justicia es como una especie de cálculo de
las consecuencias de las acciones; igualmente,
como las medidas que se han de tomar en el mo-
mento de imponer las sanciones.R Además, la
justicia aparece vinculada al uso del poder: "(.»)
la justicia es la prudencia de hacer uso de nuestro
poder con relación a los demás, al hacer uso de
los demás de su poder para con nosotros, por ra-
zón de la consideración de la prudenciaoo.".43
También, es la expresión de la idea de la obliga-
ción de no causar daño a otros ni a sí mismo.é+

Desde esta perspectiva, Leibniz utiliza en el
derecho la técnica del arte combinatorio para ob-
tener una serie de proposiciones o elementos bá-
sicos que, combinados, sirvan para la mejor ad-
ministración de la justicia; puesto que, si la exis-
tencia objetiva de la justicia es tal, sí a ésta se la
define como "cierto acuerdo y proporción", co-
mo una forma de armonía entendida como equi-
librio entre bienes y males, lo justo se puede
comprender aunque no exista quien lo ejerza ni
sobre quien recaiga. En este sentido, la hornolo-
ga con las matemáticas, en tanto los cálculos nu-
méricos son verdaderos aunque no exista quién
los efectúe ni qué numerar.e>

Estos principios son verdades eternas, pues
son condicionales, no necesitan que algo exista,
"sino que se siga algo a su supuesta existencia",
no se derivan de los sentidos, sino de una imagen
clara y distinta, a la cual Platón denominaba Idea
(Forma), y que cuando -asevera Leibniz- se ex-
presa con palabras es lo mismo que la definición;
pero lo que puede entenderse claramente no
siempre es verdadero, aunque sí es posible.46

A partir de estos criterios Leibniz critica fuerte-
mente a Grocio y Hobbes. En relación con Grocio,
le escandaliza la idea de que éste autor fundamen-
ta la justicia en la naturaleza humana, sobre la cual
-a la vez- se sustenta la conservación de la socie-
dad. La justicia es un instrumento de la conviven-
cia social, es su expresión.é? Para Grocio, aunque
no existiera Dios, lo justo existiría por cuanto es
de interés para la conservación de la sociedad.

Para Leibniz las afirmaciones de Grocio no
tienen sentido puesto que: (a) si no existiese
Dios, la justicia se encontraría en todas partes,
o en todas partes habría algo justo -es decir, se
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estaría ante un relativismo absoluto-; por lo tanto,
(b) no se puede esperar recompensa alguna más allá
de la muerte. En este sentido "( ...) es una tontería
obtener la salvación de la patria con la propia muer-
te, porque sucede entonces que la causa de la utili-
dad ajena radica en el daño propio". 48 En este caso,
el ser humano está condenado exclusivamente a la
muerte. Si no existiese Dios, lo más justo sería se-
guir lo que aconseja Hobbes: el absolutismo.f?

Se plantea la cuestión -con esto se introduce el
siguiente apartado- de que la justicia no la deben
hacer las mismas personas usando simplemente
la fuerza. Tiene que haber una autoridad o al-
guien más importante que obligue a los ciudada-
nos. Es categórico Leibniz al afirmar que los de-
más deben interesarse por no recurrir a la fuerza
siempre que los asuntos se puedan resolver de
forma diferente, aunque no haya nadie más im-
portante. Debe haber como una especie de con-
vicción de la persona en reparar los daños. Si
existe esta disposición, la persona afectada no re-
currirá a la violencia; en todo caso, de emplearse,
Leibniz recomienda la moderación, es decir, sin
arribar a nuevas desgracias. SO

La anterior argumentación es lo que da pie pa-
ra fundamentar la existencia del Estado: el dere-
cho y la autoridad judicial (el juez) actúan, en lo
fundamental, en el marco del Estado:

"(...) por cierto, si no hay Estado alguno en el que
actuar y, sin embargo, los demás hombres han de deci-
dir lo mismo, el derecho es el mismo. Hay distinción
de igual manera, porque lo que es igual no procede del
prudente sino que en el Estado ha de ser igualado con
el deber; es decir, solamente cuando esto ha de ser de-
seado por todos de nuevo y en justicia".51

Las leyes son producto del Estado, son regula-
doras de las acciones humanas. Están en el plano
de lo contingente, o sea, sujetas a error; se despren-
de que son verdades probables. Las leyes son de
derecho positivo, su ámbito de aplicación depende
de la existencia del Estado. El derecho, en cambio,
es universal, verdadero y necesario. El derecho es
lo que Leibniz llama el derecho natural, es previo a
la fundación del Estado, y aporta los principios
eternos. 52La razón de Estado presenta dos fuentes:
el derecho natural y el positivo.53

5. El origen del Estado, sus fines
y funciones

El problema sobre el origen del Estado en
Leibniz se envuelve de cierta oscuridad, pues se
pueden encontrar opiniones contradictorias o
aspectos poco claros. Algunos de ellos se desa-
rrollarán en este apartado y dan las siguientes
impresiones:

(a) Leibniz distingue entre el Estado y la so-
ciedad o ciudad. La sociedad, en el autor, apare-
ce como más primitiva. El Estado se percibe co-
mo la forma de organización que está por enci-
ma de la sociedad o ciudad.v' La ciudad repre-
senta el conglomerado de ciudadanos o móna-
das espirituales. La ciudad no desaparece, lo
cual supone que es natural; mientras que el Es-
tado puede desaparecer, en consecuencia, es
convencional.

(b) No es tan claro, como afirma De Salas,55
que Leibniz rechace del todo la idea de contrato
social, en particular la idea de estado de naturale-
za. A pesar de su fuerte crítica al Hobbes, el au-
tor no renuncia del todo a este concepto. Por lo
que, en algún momento, admite una condición de
libertad absoluta.

(e) Considerados los puntos anteriores no tie-
ne sentido hablar de que Leibniz rehúsa la idea
de contrato social, en razón de que la sociedad o
ciudad, según se interprete, nunca desaparece,
pero el Estado sí goza de esa característica. Lo
anterior sucede cuando éste deja de perseguir su
fin: la felicidad o el bienestar humano. Lo que se
halla en Leibniz es una combinación de tenden-
cias conceptuales, de las cuales se tiene la impre-
sión de que él no es consciente.

La crítica que hace Leibniz a Hobbes radica
en que el ser humano al principio-f se parecía
más a una bestia, y poco a poco se hizo más tra-
table. En esta situación, los hombres conserva-
ban su libertad, vivían en una constante guerra de
todos contra todos, por eso no existía la justicia,
estrictamente hablando entre ellos. Cada uno te-
nía derecho sobre todo sin cometer injusticia al-
guna, no había ni seguridad ni juez y no se tenía
el derecho de protegerse (seguridad). Este estado
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de naturaleza era miserable. Los hombres acor-
daron un medio de garantizar la seguridad, al
trasladar el derecho de juzgar a la "persona del
Estado", ya sea representado por un sólo indivi-
duo o una asamblea; sin embargo, el hombre no
pierde el derecho de juzgar en contra del Estado.
Esta entrega sólo se perpetúa mientras el Estado
mantenga la seguridad.t?

Según lo señalado en el párrafo anterior, Leib-
niz rechaza la idea de un estado de naturaleza
completamente brutal, violento, codicioso, sin
justicia y sin derechos realmente disfrutables,
desde esta perspectiva, se coincide con la opinión
de De Salas. También, tiene razón al afirmar que
Leibniz considera que el fundamento del Estado
descansa en la convivencia de los seres humanos,
la cual surge de la cooperación y la seguridad. 58

El asunto no se queda ahí, Leibniz, al profun-
dizar en el tema plantea, en el ámbito de lo utó-
pico, la imagen de un Estado que vela por todos
y cada uno sus ciudadanos; pero este sueño, afir-
ma, es una quimera, algo irrealizable. Hay cosas
que no pueden ser asumidas por la sociedad sino
que deben dejarse al hombre, es decir, en su esta-
do de naturaleza. Por lo tanto, esas cosas no se
someten a pacto ni ordenamiento.e? En el estado
de naturaleza no existe la igualdad aritmética, di-
cho de otro modo, aquella en la que "( ...) todos
los individuos son considerados como iguales en
dignidad, de tal modo que cada uno recibe sim-
plemente la misma cantidad que aporta".60

Aquello que no está sometido a convención es
la propiedad privada. Pero, como la propiedad es
generadora de conflictos, querellas y violencia.v!
el Estado puede limitar dicha libertad mediante
leyes o suprimirla por completo. Por ejemplo,
cuando se acaparan mercancías, el Estado puede
ordenar la venta contra la voluntad de los dueños,
con el objeto de asegurar el abastecimiento a los
demás pobladores; en caso de necesidad pública,
puede recaudar tributos o servirse de las cosas de
los individuos, siempre que no los lleve a la mi-
seria pues se rompería el lazo que lo une con el
propio Estado.s?

La intervención del Estado para regular el es-
tado de naturaleza, en donde prima la libertad o
el derecho de posesión (esto es lo que Leibniz pa-
rece nominar derecho estricto), se fundamenta en

75

su concepto de justicia distributiva y contributi-
va, pertenecientes al orden público. Estas formas
de la justicia implican un reparto de bienes y ma-
les en proporción a virtudes y méritos, vicios y
culpas; a lo anterior, designa como igualdad geo-
métrica. Es aquí donde entra a funcionar la juris-
prudencia.s'' La sociedad o el Estad064 no tiene
que velar por todos los aspectos sociales (esto re-
mite a la idea de un Estado reducido).

En resumen, Leibniz no descarta la idea del
estado de naturaleza; es más, reconoce su exis-
tencia como un estado de guerra.v> Él limita las
cosas que caen dentro de esa condición, o sea,
aquellas que no están reguladas o sometidas a
los principios de las verdades eternas. Con si-
guientemente, admite una posible libertad abso-
luta, a la cual se ponen algunos límites por parte
del Estado.

Lo más razonable es 'ordenar las cosas aten-
diendo al bien público, por eso es que cada uno
puede renunciar a su propio derecho y reducirlo,
para recibir otro mayor por parte de la socie-
dad.66 Este ordenamiento responde más a los de-
beres de los hombres, se muestra con ello que los
individuos están capacitados para el trato social y
para mantener relaciones amistosas y equitativas.
De esta disposición surge una organización del
Estado acorde con la razón, i. e., con las circuns-
tancias concretas y con el derecho civil. El dere-
cho civil no surge del estado de naturaleza, éste
se deriva del derecho natural y limita la adminis-
tración de los bienes, dicta los premios y casti-
gos, y vela por el cumplimiento del derecho.s?

Efectuadas las anteriores observaciones, cabe
concluir que, para Leibniz, es muy importante la
legitimación del Estado -argumentación que se
asemeja a la de Suárez-, puesto que el derecho, la
jurisprudencia y las leyes sólo tienen sentido en
el marco del Estado, en donde existe una autori-
dad que las haga cumplir.

Una vez establecido el Estado, se deben esti-
pular los deberes de los magistrados, así como
sus obligaciones, dado que ellos prescriben las
leyes a los particulares. A los magistrados se les
debe permitir la interpretación de las leyes. Si no
fuera así, se estaría en presencia del estado de
naturaleza, esto es en el derecho estricto. La in-
terpretación suple las deficiencias de la ley.68 Si
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todo estuviera claro, sin duda y ordenado, no
habría necesidad de la "regulación"; no obstan-
te, pero esto sólo se consigue si existiese una
lengua racional (el arte combinatorio o escritura
universal). Si fuese así se estaría ante el mejor de
los Estados posibles: "( ...) habría desaparecido el
derecho estricto de propiedad y en su lugar se ha-
bría establecido el derecho estricto de comuni-
dad".69 Pero, tal como es el mundo, las leyes son
insuficientes. Éstas suelen ser confusas e insegu-
ras y no permiten una concreta e inmediata utili-
zación; de ahí que, la jurisprudencia con frecuen-
cia sea ambigua e insegura. Por tal motivo, tienen
que establecerse los fundamentos que permitan
interpretarlas y suplirlas cuando haga falta. Las
leyes deben ir acompañadas de un método segu-
ro, proporcionado por la lógica.

Para cerrar este tema, resta mencionar que los
fines del Estado son, a saber: (a) la perfección,
(b) la felicidad (e) la utilidad de los súbditos, (d)
el bien común y (e) la seguridad; este último es
el menos importante. Ellos dependen del saber y
del poder del príncipe.

En relación con la mejor forma de gobierno,
Leibniz se manifiesta categóricamente en favor de
la monarquía, y admite los peligros que entraña. La
monarquía absoluta está limitada en la medida en
que los príncipes están sometidos a un orden mo-
ral;70 y esto porque: "( ...) el fin de la ciencia políti-
ca, en lo que se refiere a la doctrina de las formas de
las repúblicas, debe ser el hacer que florezca el im-
perio de la razón. El fin de la monarquía es hacer
reinar un héroe de eminente sabiduría ...".?)

La mejor forma de gobierno sería aquella en
la que los más poderosos fueran los más sabios,
pero la sabiduría es limitada y se pueden cometer
fallos; asimismo, es difícil reconocer la sabidu-
ría; y porque los reinos por elección son inesta-
bles (se referirá a la democracia), al estar some-
tidos a la sucesión. Por otra parte, no es bueno
que los príncipes tengan las manos tan atadas que
los incapacite para atender con suficiente pronti-
tud las necesidades del Estado.72

En todo caso, los príncipes no se pueden con-
siderar propietarios ni usufructuarios de su país,
sino simples administradores de un bien que per-
tenece a Dios.?3 De esta manera, Leibniz justifi-
ca su elección por la monarquía.
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